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1. OBJETIVO Identificar los criterios de selección, desempeño y re-evaluación que deben ser aplicados a los proveedores de Federación Colombiana de Ganaderos – FEDEGÁN – el Fondo Nacional del Ganado – FNG – y el Fondo de Estabilización para el fomento de la exportación de carne, leche y sus derivados – FEP–.



2. ALCANCE Los criterios de selección, desempeño y reevaluación determinados en el presente documento aplican a los proveedores que impactan la calidad de los procesos de Recaudo y Administración de la Cuota de Fomento Ganadero y Lechero – CFGL –, Salud Animal y Ciencia y Tecnología para los servicios de Monitoreo en la Gestión Productiva en las Empresas Ganaderas y de Asistencia Técnica y Gestión Crediticia.



3. GLOSARIO Y/O ABREVIATURAS  CFGL: Cuota de Fomento Ganadero y Lechero.  Evaluación de Desempeño: Sistema para evaluar como el proveedor está llevando a cabo el trabajo y su potencial de desarrollo.  FEDEGAN: Federación Colombiana de Ganaderos.  FEP: Fondo de Estabilización para el fomento de la exportación de carne, leche y sus derivados.  FNG: Fondo Nacional del Ganado.  ICA: Instituto Colombiano Agropecuario  Listado general de Proveedores: Los proveedores registrados en el software que nos suministran un bien o servicio critico.  Maestro de Proveedores: Registro de proveedores en el software.  Producto *: Resultado de un proceso.  Proveedor *: Organización o persona que proporciona un producto  Reevaluación: Evaluación (de desempeño) realizada después de la primera evaluación para hacer seguimiento y evaluar al proveedor en su trabajo.  Selección: Etapa del proceso de compra en el que FEDEGAN revisa las ofertas de bienes y servicios y selecciona al proveedor o proveedores que cumplan con los requisitos establecidos por la organización. * Definiciones de la Norma ISO 9000-2005.
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4. GENERALIDADES 4.1. Aplicación del Procedimiento La responsabilidad por evaluar a los proveedores recae primordialmente en la Coordinación Administrativa, y en aquellos casos que por su especialización sea necesario, en las áreas que solicitan los bienes o servicios asociados al proveedor. En aquellos casos en los que un proveedor entrega bienes o servicios críticos para el desempeño de la organización, se deben implementar las siguientes actividades, según sea el caso:  Aplicación de la Evaluación de Selección de Proveedores (GR-P03-FR01). 



Solicitud de la Información Básica de Proveedores.







Ingreso Listado general de Proveedores para los proveedores nuevos y la actualización de la información a proveedores antiguos.



La evaluación de selección, no se aplicará a los proveedores antiguos ya que estos fueron seleccionados anteriormente por la organización con otros criterios. En los casos de adquisiciones de bienes o servicios que no impacten la calidad del producto que desarrolla FEDEGAN, se llevan a cabo las actividades previstas en el Procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios. Una vez elegido un nuevo proveedor, la organización, procede a solicitar únicamente la información requerida para incluirlo en el listado de proveedores. Cada proveedor podrá ser evaluado por aquella área o proceso que lo afecte. 4.2. Criterios para la Evaluación de Selección Proveedores 4.2.1. Proveedores en general La evaluación de selección, solo se les aplicará a los siguientes proveedores críticos cuando sean nuevos: (los documentos que se encuentran en azul tienen sus formatos especiales, que se encuentran en el anexo de formatos de evaluación)



PROCESO
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PRODUCTO / SERVICIO ADQUIRIDO



PROVEEDORES
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ÁREA RESPONSABLE



Papelería



Litografías y papelerías



Coordinación Administrativa



Software especializado



Proveedores de software



Coordinación de Recaudo / Oficina de Sistemas



Correo certificado y mensajería especializada.



Empresas de correo.



Coordinación de Recaudo



Recaudo de la CFGL



Recaudadores



Coordinación de Recaudo



Servicios bancarios



Bancos



Coordinación Financiera



Servicio de Asesoría Jurídica



Abogados



Oficina Jurídica



Papelería



Litografías y papelerías



Coordinación Administrativa



Software especializado



Proveedores de software



Subgerencia de Salud y Bienestar Animal / Oficina de Sistemas



Biológicos



Laboratorios



Subgerencia de Salud y Bienestar Animal



Proveedores de elementos médicos veterinarios



Coordinación Administrativa / Subgerencia de Salud y Bienestar Animal



Proveedores elementos de protección personal



Coordinación Administrativa / Subgerencia de Salud y Bienestar Animal



Salud Animal



Elementos de dotación asociados a la aplicación de la vacuna, protección del personal y otros insumos.
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ÁREA RESPONSABLE



Ejecución del Programa Nacional de erradicación de fiebre aftosa y brucelosis bovina.



Agremiaciones ganaderas



Subgerencia de Salud y Bienestar Animal / Coordinación Financiera / Auditoría interna



Servicio de vacunación



Organización de trabajo asociado



Subgerencia de Salud y Bienestar Animal



Servicio de gestión información (proceso para la creación de bases de datos de predios)



Organización de trabajo asociado



Subgerencia de Ciencia y Tecnología



Software especializado



Proveedores de software



Subgerencia de Ciencia y Tecnología / Oficina de Sistemas



Asesoría Externa para el servicio Asistencia Técnica y Gestión Crediticia



Asesores externos



Subgerencia de Ciencia y Tecnología (Tecnigan)



Servicios bancarios para la gestión crediticia



Bancos



Subgerencia de Ciencia y Tecnología







Cuando un proveedor se encuentre certificado en un sistema de gestión de calidad en la línea de servicio o de producto de interés para FEDEGAN, este podrá excluirse de la evaluación de selección. Sin embargo, sigue siendo obligatorio el suministro de la documentación legal y la cotización.







Los laboratorios que suministran vacunas actualmente a FEDEGAN son los siguientes: VECOL, LAVERLAM, LlMOR DE COLOMBIA S.A., TECNOQUÍMICAS Y SCHERING PLOUGH, en el caso de ingresar al listado de proveedores un nuevo laboratorio se implementará el formato (GR-P03FR01) “Evaluación Selección de Proveedores”. En este caso se pueden excluir de la evaluación el criterio “cotización”.







El puntaje para ser incluido al listado general de proveedores es aquel igual o superior a 70 sobre 100 puntos. En caso de que ningún proveedor supere el puntaje, se podrá establecer un acuerdo de mejoramiento.
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4.2.2. Bancos En lo relacionado con entidades bancarias, el FNG, actualmente tiene convenios con los siguiente bancos: BBVA, BANCAFÉ, BANCO AGRARIO y BANCOLOMBIA. En los casos en que la Organización contrate servicios de nuevas entidades bancarias, estas se evaluarán de acuerdo a los siguientes criterios de selección: 1) Cobertura, 2) Costos Financieros de transacciones nacionales y 3) Calificación de Riesgo obtenida. Estos criterios deberán estar contenidos en la oferta que se solicite al banco a evaluar o vincular. 4.2.3. Agremiaciones ganaderas El Artículo 5° del decreto 3044 de 1997 establece: “las entidades de que trata el artículo 7° de la ley 395 de 1997, deberán cumplir con los siguientes requisitos para efectos de obtener la autorización previa por parte del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, como entes ejecutores de la campaña contra la Fiebre Aftosa y, en especial, de las funciones de ejecución de la aplicación del biológico o de la supervisión de su aplicación: a) Estar legalmente constituidas; b) Tener definida un área geográfica para el desempeño de sus responsabilidades. c) Disponer de una infraestructura física para garantizar la conservación, distribución manejo de la vacuna y atención para los usuarios del servicio; d) Comprometerse a vincular el personal profesional, técnico y administrativo requerido para la adecuada ejecución del proyecto; e) Elaborar el proyecto por ejecutar, el cual será sometido a consideración de las autoridades competentes; f) Participar en todas las actividades necesarias para la erradicación de la enfermedad. Parágrafo 1°. Las entidades autorizadas por el ICA para ejecutar funciones inherentes al desarrollo de la campaña contra la Fiebre Aftosa, podrán administrar un (1) proyecto por un periodo de un (1) año, sin perjuicio que cuando las necesidades lo exijan puedan administrara hasta tres(3) proyectos, previo concepto del Comité Técnico. Parágrafo 2°. Las autorizaciones otorgadas por el ICA en virtud del artículo 7° de la ley 395 de 1997, tienen efecto para periodos de un (1) año, sin perjuicio de su renovación y deberán ser revocadas en caso de
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incumplimiento de las funciones.” 4.2.4. Recaudadores La selección de los recaudadores, se realiza de acuerdo a los criterios establecidos en la Ley 89 de 1993 y el artículo 5º del Decreto 696 de 1994, de la siguiente manera: “Articulo 5. Personas obligadas al recaudo. Efectuarán el recaudo de la contribución a que se refiere la Ley 89 del 10 de diciembre de 1993, las siguientes personas naturales o jurídicas: 1. Los mataderos públicos o privados que cuenten con una infraestructura técnica, administrativa y contable adecuada. Los requerimientos mínimos de esa infraestructura serán señalados por el Ministerio de Agricultura, previa concertación con la Junta Directiva del Fondo Nacional del Ganado. En los municipios o poblaciones donde no exista matadero con la infraestructura adecuada, los recaudos serán efectuados por las tesorerías municipales, al momento de expedir la guía o permiso para el sacrificio. 2. La persona natural o jurídica que compre leche cruda al productor, o aquella que siendo productor la procese y/o comercialice directamente en el país. 3. Las cooperativas lecheras recaudarán la Cuota de Fomento Ganadero y Lechero por concepto de compra de leche realizadas a los productores no cooperados y a los cooperados cuando su consejo de Administración decida participar en el Fondo Nacional del Ganado.” El soporte documental de dicha evaluación se sustenta en el Formato para Nuevos Recaudadores (RC-P01-FR01) y el Formato para Registro de Nuevo Recaudadores (RC-P01-FR02). 4.2.5. Abogados Para la selección de los abogados que prestan servicios jurídicos externos, la Oficina Jurídica tiene en cuenta los siguientes criterios:  Experiencia general. 



Experiencia especifica en el adelantamiento de procesos ejecutivos.







Experiencia específica en el cobro jurídico de contribuciones parafiscales.



Además de lo anterior hay que tener en cuenta que este tipo de vinculación es “intuito persona”, es decir, en consideración de las calidades personales.
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4.3. Criterios para la Evaluación de Desempeño y la Reevaluación En concordancia con la norma ISO 9001:2008, FEDEGAN ha determinado que la evaluación de desempeño se constituye como la primera evaluación realizada una vez incorporado al “Listado general de Proveedores” el proveedor. Cada evaluación de desempeño que le sigue a la primera, es considerada como la reevaluación del proveedor. Por lo tanto los criterios y formatos son iguales para ambos casos. Las evaluaciones de proveedores serán realizadas por el área afectada y serán centralizadas en el proceso de Gestión de Recursos Físicos (Coordinación Administrativa) quien velará por el desarrollo y cumplimiento de estas. La primera evaluación de un proveedor debe realizarse dentro de los dos meses siguientes a la entrega del bien o servicio, salvo en los casos en que los procedimientos o documentos (contratos, órdenes u ofertas) asociados establezcan un periodo diferente. 4.3.1. Proveedores en general  La evaluación de desempeño (reevaluación) se hará al proveedor por lo menos una vez al año, teniendo en cuenta los siguientes criterios: Criterio



Definición



Nivel 1



Nivel 2



Entrega de acuerdo al Entrega menos del Entrega a tiempo entre el 50% y el tiempo pactado en el 50% de los Cumplimiento 64% de los contrato u orden de pedidos pedidos compra.



Calidad



Entrega los productos de acuerdo con las características técnicas o de calidad pactadas



Soluciona los problemas presentados durante la garantía o ciclo de Soporte técnico vida del producto



Elaboró:



El producto entregado no cumple con muchas de las características técnicas o de calidad solicitadas



El producto entregado no cumple con algunas de las características técnicas o de calidad solicitadas



Nivel 3



Nivel 4



Nivel 5



Entrega a tiempo Entrega a tiempo Entrega a tiempo entre el 65% y el más del 90% de todas las compras 89% de los los pedidos pedidos El producto entregado no cumple con pocas de las características técnicas o de calidad solicitadas



El producto entregado cumple con las características técnicas o de calidad solicitadas



El producto entregado excede las características técnicas o de calidad solicitadas



El proveedor no El proveedor El proveedor El proveedor El proveedor soluciona oportuna soluciona oportuna soluciona oportuna soluciona oportuna soluciona oportuna y correctamente y correctamente y correctamente y correctamente la y correctamente los problemas pocos de los algunos de los mayoría de los todos los presentados problemas problemas problemas problemas durante la garantía presentados presentados presentados presentados o ciclo de vida del durante la garantía durante la garantía durante la garantía durante la garantía producto o ciclo de vida del o ciclo de vida del o ciclo de vida del o ciclo de vida del producto producto producto producto
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Definición



Nivel 1



Nivel 2



Servicio al cliente



Atiende las solicitudes El proveedor no El proveedor de quejas, reclamos, atiende correcta y atiende correcta y oportunamente las oportunamente sugerencias, pocas de las recomendaciones, etc. solicitudes realizadas por la solicitudes presentadas organización realizadas por la organización



Condiciones comerciales



Son aquellas condiciones relativas a los descuentos financieros, las solicitudes de anticipo, la forma de pago y la garantía postventa, que se acuerdan cuando se realiza una compra o contrato
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Nivel 3



Nivel 4



Nivel 5



El proveedor atiende correcta y oportunamente algunas de las solicitudes realizadas por la organización



El proveedor atiende correcta y oportunamente la mayoría de las solicitudes realizadas por la organización



El proveedor atiende correcta y oportunamente todas las solicitudes realizadas por la organización



Mantiene las condiciones comerciales inicialmente pactadas



Mejora las condiciones comerciales inicialmente pactadas



Empeora las condiciones comerciales inicialmente pactadas







De acuerdo con la importancia de cada criterio, para un tipo de proveedores asociado a un producto o servicio, se determinan los pesos específicos para la evaluación. Entre diferentes tipos de proveedores esta ponderación podrá cambiar, más no podrá cambiar para un mismo tipo.







De acuerdo a los criterios establecidos en la evaluación de selección, los proveedores se clasificarán de acuerdo a los siguientes puntajes y se tomarán las acciones descritas:



Elaboró:



-



Insatisfactorio: los proveedores que obtengan una calificación menor o igual a 39 puntos, se retiran del listado general de proveedores de aceptados.



-



Deficiente: Los proveedores que obtengan una calificación en el rango 40 y 69 puntos, se mantendrán en el listado general de proveedores, siempre y cuando complementen la información entregada y/o desarrollen las acciones de mejora propuestas por FEDEGAN, con el fin de ser reevaluados.



-



Bueno: Los proveedores que obtengan una calificación en el rango 70 y 89 puntos.



-



Excelente: Los proveedores que obtengan una calificación en el rango 90 y 100 puntos. Un proveedor calificado como excelente podrá ser considerado como la primera opción de compra en procesos posteriores, sin perjuicio de cumplir con lo establecido en el Procedimiento de Adquisición de Bienes y Servicios en lo relativo a solicitud de ofertas o
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cotizaciones. 



Los resultados de las evaluaciones de desempeño a proveedores tales como: elementos médicos veterinarios, laboratorios, litografías y papelería, proveedores de software, proveedores de elementos de protección personal, empresas de correo se registraran en el formato (GR-P03-FR02).



4.3.2. Bancos  Los resultados de las evaluaciones de desempeño a proveedores “Bancos” se registraran en el formato Evaluación Proveedores Bancos (GR-P03-FR-03) bajo los siguientes criterios de desempeño: Criterio



Definición Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 Nivel 5 Entrega de informes Entrega menos del Entrega a tiempo Entrega a tiempo Entrega a tiempo Entrega a tiempo 50% de los entre el 50% y el entre el 65% y el más del 90% de todos los informes. Cumplimiento en el tiempo pactado informes 64% de los 89% de los los informes en el convenio



Calidad



Soporte técnico



Servicio al cliente



La plataforma Dispone de una tecnológica no plataforma tecnológica adecuada cumple con las a las necesidades de necesidades de la entidad. la entidad.



Soluciona los problemas durante la ejecución del convenio.



informes



informes



La plataforma cumple con algunas de las características solicitadas por la entidad.



La plataforma cumple con pocas de las características solicitadas por la entidad.



La plataforma tecnológica excede las características solicitadas por la entidad.



El banco no El banco soluciona El banco soluciona El banco soluciona El banco soluciona soluciona oportuna oportuna y oportuna y oportuna y oportuna y y correctamente correctamente correctamente correctamente la correctamente los problemas pocos de los algunos de los mayoría de los todos los presentados problemas problemas problemas problemas durante la garantía presentados presentados presentados presentados o ciclo de vida del durante la garantía durante la garantía durante la garantía durante la garantía producto o ciclo de vida del o ciclo de vida del o ciclo de vida del o ciclo de vida del producto producto producto producto



La entidad La entidad Atiende las bancaria atiende solicitudes de quejas, bancaria no atiende correcta y correcta y reclamos, oportunamente las oportunamente sugerencias, solicitudes pocas de las recomendaciones, realizadas por la solicitudes etc. Presentadas. organización realizadas por la organización



Elaboró:



La plataforma tecnológica cumple con las características solicitadas por la entidad.



La entidad bancaria atiende correcta y oportunamente algunas de las solicitudes realizadas por la organización
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La entidad bancaria correcta y oportunamente todas las solicitudes realizadas por la organización
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Condiciones comerciales







Condiciones relativas a las exoneraciones de cobro de comisión por consignación nacional, cobro de los formatos preimpresos de consignación



Empeora las condiciones comerciales inicialmente pactadas



Mantiene las condiciones comerciales inicialmente pactadas



Mejora las condiciones comerciales inicialmente pactadas



De acuerdo con los resultados, se aplican los mismos criterios de clasificación y se emprenden las mismas acciones que la evaluación general.



4.3.3. Agremiaciones ganaderas La evaluación de desempeño de las agremiaciones ganaderas se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:  Cobertura: niveles de cobertura alcanzados en cada ciclo de vacunación, por región, departamento y/o municipio. Se considera como insatisfactorio un nivel de cobertura promedio inferior al 80%. En el caso de la cobertura municipal, una cobertura menor al 80% y de acuerdo con los niveles de riesgo epidemiológico, se evaluará la necesidad de realizar acciones correctivas. Esta información es consolidada por la Subgerencia de Sanidad Animal. 



Recaudo facturación vacuna: comportamiento de la cartera de vacuna facturada a la agremiación durante cada ciclo. Los comités son clasificados como “buenos”, “regulares” y “malos” según su estado de cartera vencida. Esta información es consolidada por la Coordinación de Recaudo y Cartera.







Administración de recursos: es el cumplimiento de los procedimientos y normas establecidas para la administración de los recursos girados a las agremiaciones con el fin de realizar la ejecución de cada ciclo de aftosa. La evaluación se realiza de acuerdo con las observaciones encontradas para clasificar a las agremiaciones como “buenos”, “regulares” y “malos” según el cumplimiento del Instructivo de Legalización de Recursos, la, oportunidad en el envío de la información y el cumplimiento en la ejecución del presupuesto aprobado. Esta información es consolidada por la Oficina de Auditoria Interna y los resultados se obtienen de calificar los criterios de la siguiente manera: Criterios de evaluación para la administración de recursos 1- Cumplimiento del Instructivo de Legalización de Recursos



Elaboró:



Condiciones



Calificación



Si dio cumplimiento total



2



Si presenta (1) observación



1
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0



Si la envió dentro de la fecha limite



3



2- Oportunidad en el envío de laSi la envió dentro de los 10 días después información de la fecha limite Si la envió después de los 10 días la fecha limite Si ejecutó el presupuesto hasta en el 100%



2



2 1



3



5



3- Cumplimiento en la ejecución delSi ejecutó el presupuesto hasta en el presupuesto aprobado 105%



2



Si ejecutó el presupuesto en 110% ó mas



1



5



La siguiente tabla resume los criterios de evaluación de las agremiaciones ganaderas: Calificación



Cobertura



Recaudo facturación vacuna



Administración de recursos



Bueno



Cuando la cartera es menor al Obtiene entre 8 y 10 puntos de Una cobertura superior al 80% se 10% se considera como bueno o calificación de los criterios de considera satisfactoria aceptable administración de recursos



Regular



NA



Malo



Obtiene menos de 4 puntos de Una cobertura inferior al 80% se Cuando la cartera es superior al calificación de los criterios de considera insatisfactoria 30% administración de recursos



Cuando la cartera está entre el 10% y el 30%



Obtiene entre 4 y 7 puntos de calificación de los criterios de administración de recursos



De acuerdo con los resultados obtenidos en la evaluación, la Gerencia Técnica y la Subgerencia de Sanidad Animal evalúan la posibilidad de desarrollar alguna de las siguientes acciones: 1. Llamado de atención: se realiza un llamado de atención por escrito con el fin de acordar acciones correctivas o preventivas que ayuden a subsanar las deficiencias detectadas. 2. Intervención parcial: el proyecto es intervenido en cuanto a la administración del recaudo por concepto de comercialización de la vacuna, de forma tal que cualquier pago por concepto de vacuna realizado por los ganaderos se efectué directamente en las cuentas de FEDEGAN. Igualmente, en caso de existir cartera morosa, es necesario establecer un acuerdo de pago a ser realizado durante la intervención. En la medida en que se desarrollen o no las acciones



Elaboró:
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correctivas acordadas entre FEDEGAN y la agremiación, es posible que esta recupere la administración del recaudo. En caso contrario, podrá ser intervenida totalmente. 3. Intervención total: el proyecto es reemplazado temporalmente por FEDEGAN quien administrará tanto los recursos como el recaudo por concepto de comercialización de la vacuna. En la medida en que se desarrollen o no las acciones correctivas acordadas entre FEDEGAN y la agremiación, es posible que esta recupere el proyecto de aftosa. En caso contrario, ésta será reemplazada por otra agremiación.



4.3.4. Recaudadores Según los criterios que determinan la naturaleza de un recaudador, su desempeño se puede clasificar en 2 categorías:  Satisfactorio: Recaudador que cumple con los requisitos establecidos en la Ley 89 de 1993 artículo 6° (es decir que efectúan el recaudo, realizan la transferencia y envían la información del recaudo). 



No Satisfactorio: Recaudador que incumple con alguno de los requisitos establecidos en la Ley 89 de 1993 artículo 6°.



La actualización de esta clasificación de recaudadores se realiza cada vez que la Coordinación de Área Recaudos y Cartera envía las comunicaciones a los recaudadores de la información no reportada del recaudo de la CFGL y se encuentra soportada en la información de cartera contenida en el software especializado con el que se administra. Las acciones a tomar son todas aquellas previstas en los procedimientos del Proceso de Recaudo y Administración de la Cuota de Fomento Ganadero y Lechero (supervisión de cuota, cobro de cartera, acuerdos de pago, procesos jurídicos, etc.). 4.3.5. Abogados La evaluación de los abogados externos se realiza de acuerdo con lo establecido en el “Reglamento de abogados externos a tarifa de la Federación Colombiana de Ganaderos - Fedegan - Fondo Nacional del Ganado”, emitido por la Oficina Jurídica. En general, dicho reglamento exige a los abogados:  La presentación oportuna de informes. 



La presentación oportuna de las demandas y los demás trámites requeridos según las etapas procesales.
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El logro de resultados (Recuperación de cartera), sin perjuicio de que se trata de una obligación de medios y no de resultados.



Los resultados de las evaluaciones de desempeño a proveedores que prestan el servicio de Abogados, se registraran en el formato Formato Evaluación de Desempeño y Reevaluación de Abogados (GR-P03-FR-05) bajo los siguientes criterios de desempeño:
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Criterio Presentación de informes



Presentación oportuna de las demandas y trámites requeridos según las etapas procesales



Logro de resultados



Definición



Nivel 1



Nivel 2



Nivel 3



Nivel 4



Nivel 5



Presenta los Entrega menos informes de manera del 50% de los adecuada. informes



Entrega entre el 50% y el 64% de los informes.



Entrega entre el 65% y el 89% de los informes.



Entrega más del 90% de los informes.



Entrega todos los informes.



Entrega los informes en el tiempo pactado (bimestral)



Entrega menos del 50% de los informes en el tiempo pactado.



Entrega entre el 50% y el 64% de los informes en el tiempo pactado.



Entrega entre el 65% y el 89% de los informes en el tiempo pactado.



Entrega más del 90% de los informes en el tiempo pactado.



Entrega todos los informes en el tiempo pactado.



Logra la recuperación de las acreencias por concepto de cuota.



Su gestión en la recuperación es deficiente.



Su gestión es buena pero la recuperación de cartera no se da en todos sus procesos.



Su gestión es buena pero la recuperación de cartera no es total en todos sus procesos.



Su gestión es buena y la recuperación de cartera se da en todos sus procesos pero de manera tardía.



La gestión es buena y la recuperación de la cartera se da en todos sus procesos de manera rápida.



De acuerdo a los criterios establecidos en la evaluación de selección, los proveedores se clasificarán de acuerdo a los siguientes puntajes y se tomarán las acciones descritas: CLASIFICACIÓN Insatisfactorio



DEFINICIÓN Se retiran de la lista de proveedores aceptados.



MÍNIMO 0



MÁXIMO 39



Deficiente



Se mantendrán en el maestro de proveedores siempre y cuando desarrollen las acciones de mejora acordadas con FEDEGAN, con el fin de ser reevaluados en el transcurso del siguiente trimestre. Se le realiza una reevaluación de desempeño semestral y se informa que pueden mejorar.



40



69



70



89



Excelente



Se le realiza una reevaluación de desempeño anual. Un proveedor calificado como excelente será la primera opción de compra.



90



100



Elaboró:
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4.3.6. Servicio de gestión información (proceso para la creación de bases de datos de predios)  Los resultados de las evaluaciones de desempeño a proveedores que prestan el servicio de gestión de información, se registraran en el formato evaluación de desempeño del servicio de gestión de información (GR-P03-FR-06) bajo los siguientes criterios de desempeño: Criterio



Definición Entrega los informes solicitados por Fedegán de acuerdo al Cumplimiento tiempo pactado



Calidad



Asesoría técnica



Servicio al cliente



Medición de impactos



Elaboró:



Nivel 1 No entrega informes



Nivel 2 Entrega los informes posterior a la fecha límite de entrega sin ninguna justificación



Nivel 3 Entrega los informes posterior a la fecha límite de entrega con justificación



Nivel 4 Entrega los informes en la fecha límite de entrega



Se encontró más del 30% de errores de digitación



Se encontraron entre el 20% y el 30% de errores de digitación



Se encontraron entre el 10% y el 20% de errores de digitación



Se encontró menos del 10% de errores de digitación



Atiende las solicitudes de quejas, reclamos, sugerencias, recomendaciones, etc. presentadas



El proveedor no atiende correcta y oportunamente las solicitudes realizadas por los ganaderos



El proveedor atiende correcta y oportunamente pocas de las solicitudes realizadas por los ganaderos



El proveedor atiende correcta y oportunamente algunas de las solicitudes realizadas por los ganaderos



El proveedor atiende correcta y oportunamente la mayoría de las solicitudes realizadas por los ganaderos



Evidencia de impacto positivo en indicadores principales de fincas monitoreadas



Se encontró menos del 20% de fincas impactadas



Se encontró entre un 20% y un 30 % de fincas impactadas



Se encontró entre un 30% y un 40 % de fincas impactadas



Se encontró entre Se encontró más un 40% y un 50 del 50% de fincas % de fincas impactadas impactadas



Calidad de la información enviada en el último back-up de los software es confiable



Calidad y entrega oportuna de los listados, informes y recomendaciones al ganadero



Nivel 5 Entrega los informes antes de la fecha límite de entrega



No se encontraron errores de digitación. Información 100% confiable No entrega Entrega listados Entrega listados Entrega listados Entrega listados listados, informes e informes pero e informes. Da e informes. Las e informes. Las ni no da recomendaciones recomendaciones recomendaciones recomendaciones recomendaciones pero falta son claras y son claras y al ganadero al ganadero. claridad. apropiadas. apropiadas. Hace seguimiento y socializa con el ganadero.
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De acuerdo a los criterios establecidos en la evaluación de selección, los proveedores se clasificarán de acuerdo a los siguientes puntajes y se tomarán las acciones descritas: CLASIFICACIÓN



MÍNIMO



MÁXIMO



Insatisfactorio



Se solicitará a la Organización de Trabajo Asociado el cambio del prestador del servicio de Gestión de Información en el Tecnigan que corresponda.



0



39



Deficiente



Se solicitará a la Organización de Trabajo Asociado el desarrollo de las acciones de mejora, con el fin de ser reevaluados en el transcurso del siguiente trimestre.



40



69



Bueno



Se le realiza una reevaluación de desempeño semestral y se informa que pueden mejorar.



70



89



Excelente



Se le realiza una reevaluación de desempeño anual.



90



100







DEFINICIÓN



El Profesional de Gestión de Proyectos Estratégicos de cada Tecnigan debe evaluar el servicio de gestión de información según los parámetros establecidos en este procedimiento. Una vez realizada la evaluación, enviará copia electrónica de la misma a la Subgerencia de Ciencia y Tecnología con el fin de que esta última pueda hacer la consolidación y evaluación del servicio a nivel nacional.



4.3.7. Asesoría Externa para el servicio Asistencia Técnica y Gestión Crediticia  Los resultados de las evaluaciones de desempeño a proveedores que prestan el servicio Asesoría Externa, se registraran en el formato evaluación de desempeño del servicio asesoría externa (GR-P03-FR-07) bajo los siguientes criterios de desempeño: Criterio



Definición



Nivel 1



Nivel 2



Elaboró:



Sandra Castillo, Ángela Maria Orozco y Jorge Zapata Aprobó :



Nivel 3
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Criterio



Definición Entrega de acuerdo al tiempo estipulado en el procedimiento de: la visita de Cumplimiento caracterización, el Plan de mejoramiento ganadero y la solicitud de crédito de Finagro.



Calidad



Soporte Técnico



Servicio al cliente



Elaboró:



Nivel 1 Entrega a tiempo los documentos en menos del 50% de las solicitudes



Nivel 2 Entrega a tiempo los documentos entre el 50% y el 64% de las solicitudes.



Nivel 3 Entrega a tiempo entre el 65% y el 89% de las solicitudes.



Nivel 4 Entrega a tiempo los documentos en más del 90% de las solicitudes.



Nivel 5 Entrega a tiempo los documentos de todas las solicitudes.



En Fase I: Revisa estados financieros, realiza visita al predio, diligenciando todos los formatos de visita de caracterización con fotografías del predio, Plan de mejoramiento Ganadero, y Solicitud de crédito Finagro, con las características estipuladas en los manuales de Financiamiento y de Finagro. En Fase II: realiza las visitas de forma completa, cumpliendo con lo estipulado en el Plan de mejoramiento ganadero y entrega todos los informes solicitados en el manual realizando análisis de los reportes de monitoreo.



El producto entregado no cumple con la totalidad de los formatos estipulados en el procedimiento y con las características solicitadas en estos.



El producto entregado no cumple con algunos de los formatos de calidad y con las características solicitadas en estos.



El producto entregado cumple con pocos de los formatos solicitados y con pocas de las características técnicas.



El producto entregado cumple con la cantidad de formatos diligenciados solicitados y con las características técnicas solicitadas.



El producto entregado excede el diligenciamiento de la cantidad de los formatos solicitados y la calidad de estos.



En fase I: soluciona los problemas presentados durante la aprobación y desembolso de los créditos. En fase II: brinda soporte en los procesos de incentivos ICR e IAT y atiende dificultades que se presentan en el predio con la ejecución del PMG.



El proveedor no soluciona oportuna y correctamente los problemas presentados durante los procesos de los créditos.



El proveedor soluciona oportuna y correctamente pocos de los problemas presentados durante los procesos de los créditos.



El proveedor soluciona oportuna y correctamente algunos de los problemas presentados durante los procesos de los créditos.



El proveedor soluciona oportuna y correctamente la mayoría de los problemas presentados durante la garantía o ciclo de vida del producto El proveedor no El proveedor El proveedor El proveedor atiende correcta atiende correcta atiende correcta atiende correcta y y y y oportunamente oportunamente oportunamente oportunamente las solicitudes pocas de las algunas de las la mayoría de realizadas por la solicitudes solicitudes las solicitudes organización realizadas por la realizadas por la realizadas por la organización organización organización



El proveedor soluciona oportuna y correctamente todos los problemas presentados durante los procesos de los créditos.



Atiende las solicitudes de quejas, reclamos, sugerencias, recomendaciones, etc. presentadas
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Criterio



Definición



Nivel 1



Nivel 2



Nivel 3



Nivel 4



Condiciones Comerciales



Cumple con las condiciones comerciales estipuladas en el manual según las tablas de tarifas y con el diagrama de flujo del proceso crediticio.



El proveedor no atiende correctamente a los procedimientos impartidos en el manual.



El proveedor atiende a pocas de las condiciones comerciales estipuladas en el manual.



El proveedor atiende algunos de las condiciones comerciales y procedimientos del manual.



EL proveedor atiende a la mayoría de las condiciones comerciales y procedimientos del manual.



Nivel 5 El proveedor atiende correctamente a todas las condiciones comerciales y a los procedimientos de acuerdo al manual.







De acuerdo con los resultados, se aplican los mismos criterios de clasificación y se emprenden las mismas acciones que la evaluación general.







El Profesional de Gestión de Proyectos Estratégicos de cada Tecnigan debe evaluar el servicio de Asesoría Externa según los parámetros establecidos en este procedimiento. Una vez realizada la evaluación, enviará copia electrónica de la misma a la Subgerencia de Ciencia y Tecnología con el fin de que esta última pueda hacer la consolidación y evaluación del servicio a nivel nacional.



4.3.8. Servicios bancarios para la gestión crediticia  Los resultados de las evaluaciones de desempeño a proveedores que prestan los Servicios Bancarios para la Gestión Crediticia, se registraran en el formato evaluación de desempeño servicios bancarios para la gestión crediticia (GR-P03FR-08) bajo los siguientes criterios de desempeño: Criterio



Definición



El tiempo de respuesta Cumplimiento de los créditos radicados



Calidad



Elaboró:



Dispone de una plataforma tecnológica adecuada a las necesidades de la entidad.



Nivel 1



Nivel 2



Nivel 3



Nivel 4



Nivel 5



Más de seis meses



De 4 a 5 meses



De 3 a 4 meses



De 2 a 3 meses



Menos de 2 meses



La plataforma tecnológica no cumple con las necesidades de la entidad.



La plataforma cumple con algunas de las características solicitadas por la entidad.



La plataforma cumple con pocas de las características solicitadas por la entidad.



La plataforma tecnológica cumple con las características solicitadas por la entidad.



La plataforma tecnológica excede las características solicitadas por la entidad.
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El banco soluciona oportuna y correctamente algunos de los problemas presentados durante la garantía o ciclo de vida del producto



El banco soluciona oportuna y correctamente la mayoría de los problemas presentados durante la garantía o ciclo de vida del producto



El banco soluciona oportuna y correctamente todos los problemas presentados durante la garantía o ciclo de vida del producto



La entidad bancaria no atiende correcta y oportunamente las solicitudes realizadas por la organización



La entidad bancaria atiende correcta y oportunamente pocas de las solicitudes realizadas por la organización



La entidad bancaria atiende correcta y oportunamente algunas de las solicitudes realizadas por la organización



La entidad bancaria atiende correcta y oportunamente la mayoría de las solicitudes realizadas por la organización



La entidad bancaria correcta y oportunamente todas las solicitudes realizadas por la organización



Conocen los beneficios del Convenio Finagro Los funcionarios Conocimiento Fedegan, sus no conocen nada del Programa condiciones y del Convenio. procedimientos.



Los funcionarios conocen menos del 11% del Convenio.



Los funcionarios conocen del 12% a un 30% las condiciones del Convenio.



Los funcionarios conocen del 35% a un 70% las condiciones del Convenio.



Los funcionarios conocen en más del 70% las condiciones del Convenio.



El banco no soluciona oportuna y Soluciona los correctamente los problemas durante la problemas ejecución del convenio. presentados durante el proceso del crédito



Soporte Técnico



Servicio al cliente







Atiende las solicitudes de quejas, reclamos, sugerencias, recomendaciones, etc. Presentadas.



De acuerdo a los criterios establecidos en la evaluación de selección, los proveedores se clasificarán de acuerdo a los siguientes puntajes y se tomarán las acciones descritas: CLASIFICACIÓN



DEFINICIÓN



MÍNIMO



MÁXIMO



Insatisfactorio



Se hará una solicitud formal a nivel de vicepresidencia de la entidad financiera con el fin de comunicar las falencias y solicitar su solución.



0



39



Deficiente



Se harán solicitudes formales o desarrollarán reuniones de trabajo con los profesionales encargados, para mejorar las falencias capacitando el personal, con el fin de ser reevaluados en el transcurso del siguiente trimestre.



40



69



Bueno



Se le realiza una reevaluación de desempeño semestral y se informa que pueden mejorar.



70



89



Elaboró:
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Excelente



Se le realiza una reevaluación de desempeño anual



90



100



 El Profesional de Gestión de Proyectos Estratégicos de cada Tecnigan debe evaluar el servicio de Servicios Bancarios para la Gestión Crediticia según los parámetros establecidos en este procedimiento. Una vez realizada la evaluación, enviará copia electrónica de la misma a la Subgerencia de Ciencia y Tecnología con el fin de que esta última pueda hacer la consolidación y evaluación del servicio a nivel nacional.



5. ACTIVIDADES El procedimiento general inicia cuando se reciben las ofertas de bienes y servicios por parte de los diferentes proveedores de la organización. Posteriormente se realiza la evaluación de selección de acuerdo a los criterios establecidos; si el proveedor es aprobado se incluye en el maestro de proveedores de FEDEGAN. Cuando es rechazado se le pide la información adicional con el fin de reevaluarlo o se excluye del listado general de proveedores. Cuando se adquiere un bien o servicio de alguno de los proveedores incluidos en el Listado general de Proveedores, se realiza la respectiva evaluación de desempeño. Esta se constituye como la primera evaluación realizada una vez incorporado al listado. Cada evaluación de desempeño que le sigue a la primera, es considerada como la reevaluación del proveedor. Por lo tanto los criterios y formatos son iguales para ambos casos. Para los casos especiales mencionados anteriormente, el procedimiento varía de acuerdo con las condiciones legales o procedimentales establecidas. Diagrama Flujo Procedimiento Evaluación de Proveedores
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Proceso o Subproceso: GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS Nombre del documento: PROCEDIMIENTO EVALUACIÓN DE PROVEEDORES Se fusionaron los capítulos Glosario y Abreviaturas. Se cambio la imagen corporativa para el procedimiento y todos los anexos; se cambio el formato del diagrama de flujo. Se eliminó un párrafo en el Numeral 2 “Alcance”. Se anexó la columna “Área Responsable” en la tabla del numeral 4.2.1, en ésta misma se incluyeron los proveedores críticos para el proceso de Ciencia y Tecnología. En el numeral 4.3 se incluyó el tiempo en el cual debe realizarse la primera evaluación de un proveedor nuevo. Se anexaron los numerales 4.3.6, 4.3.7 y 4.3.8. Se modificó nombre de formato de evaluación de desempeño y se crearon los formatos GR-P03-FR06, GR-P03-FR07 y GR-P03-FR07. Se hicieron modificaciones al diagrama de flujo.
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7. ANEXOS  Formato Evaluación de Selección Proveedores en general (GR-P03-FR01).  Formato Evaluación Desempeño y reevaluación Proveedores en general (GRP03-FR02).  Formato Evaluación Desempeño y Reevaluación Proveedores Bancos (GR-P03FR03).  Formato Evaluación Desempeño y Reevaluación Agremiaciones (GR-P03-FR04).  Formato Evaluación Desempeño y Reevaluación Abogados (GR-P03-FR05).  Formato Evaluación Desempeño y Reevaluación del Servicio de Gestión de Información (GR-P03-FR06).  Formato Evaluación Desempeño y Reevaluación Servicio de Asesoría Externa (GR-P03-FR7)  Formato Evaluación Desempeño y Reevaluación Servicios Bancarios Para La Gestión Crediticia (GR-P03-FR08)
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proveedores 

hace 5 días - CANON MEDICAL SYSTEMS EUROPE BV. CATERING CAL BLAY, S.L ... IDOM CONSULTING ENGINEERING ARCHITECTURE. | IN
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proveedores 

2 ene. 2019 - DOUBLE YOU, S.L. DURAN-CORRETJER S.L.. EDUVIC SCCL. EIGHT INC. LONDON Ltd. EL MOLI DE SANT VICENÃ‡, S.L. E
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portal de proveedores 

Una vez logueado, usted podrá acceder a las diferentes opciones: • Envío de documentación. • Reclamos sobre estado de su
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Lista de principales proveedores 

... el edificio de Gastronomía. Adquisición de licencias Autodesk para la PUCP. Adquisición de licencias Microsoft, Adob
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DESARROLLO DE PROVEEDORES 

Kodak. o Field Quality Engineer para Phillips Telecomunications en US teniendo a su cargo toda Latinoamérica. o Obtuvo e
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cdigo de conducta estudiantil 

Como lo dispone la ley estatal, la Mesa Directiva ha adoptado oficialmente el Código de ...... propiedad ajena ver Asign










 


[image: alt]





cdigo de conducta estudiantil 

Junior High School Código de Conducta Estudiantil para el año escolar ...... campus, o en la oficina central de administ
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cdigo de conducta estudiantil 

armas de fuego ver Asignación a un DAEP y Expulsión). Tenencia de aparatos de telecomunicaciones u otros dispositivos el
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CALIFICACION Y REGISTRO DE PROVEEDORES 

30 mar. 2007 - públicas que constituyen islas con autonomía administrativa”, con atribución para emitir normativa de cum
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Código de Conducta para Proveedores 

I. Introducción. Uno de los cinco valores generales que guían el actuar de CMPC TISSUE S.A. (“CMPC TISSUE” o la. “Compañ
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Procedimiento de Denuncias 

25 may. 2018 - Área de Cumplimiento - miércoles, 25 de mayo de 2018 - Página 1 de 12 ... Este procedimiento es de aplica
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EVALUACIN INMUNE-SEROLGICA DE UN PACIENTE 

(reaginas) en pacientes con sífilis. Una forma especial de las reacciones de precipi- tación es la reacción de floculaci
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Código de Conducta para Proveedores 

Tenemos el convencimiento que una conducta ética favorece relaciones de ... trabajo, sobre la identificación y manejo de
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Código de Conducta para Proveedores 

I. Introducción. Uno de los cinco valores generales que guían el actuar de CMPC TISSUE S.A. (“CMPC TISSUE” o la. “Compañ
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Código de Conducta para Proveedores 

negocios, la conducta ética y responsable de sus actividades y el respeto por los ... Los proveedores darán cumplimiento
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cdigo de conducta estudiantil 

Estudiantes elegibles a dar comentario al principio o al fin de la ceremonia de graduación estarán notificados por .....
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procedimiento de recaudo de 

significado de la sigla URDG. En la descripción de las actividades se actualizó el apartado relacionado con “la verifica
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Procedimiento de Archivo 

7 ene. 2013 - ciudadanos o como fuente primaria de información para la historia. ... Retención Documental son transferid
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Procedimiento de Pagos 

10 sept. 2013 - Oscar Quiroga Jimenez – Coordinador Financiero. PROCESO: GESTIÓN FINANCIERA. SUBPROCESO: ACTIVIDAD : PRO
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procedimiento - Universidad de Málaga 

MODELO DE INFORME DE EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD DOCENTE DE LA .... El Servicio de Calidad, Planificación Estratégica y R
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Procedimiento de apertura 

Tire hacia arriba de la ventosa con una presión firme y constante para crear un pequeño espacio entre el panel frontal y
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Código de Conducta para Proveedores 

Eliminar todas las formas de trabajo forzoso y esclavitud. • Erradicar el uso de mano ... competitiva, por lo que su adm
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gestión de proveedores 

El número de vehiculos podrá aumentar O disminuir de acuerdo con las necesidades de RTVC. Soacha. Facatativá. Zipaquirá.
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Procedimiento de autorización de fármacos 

7 jun. 2017 - pediátrica (PIP).Con un PIP válido, el promotor podrá solicitar la extensión de exclusividad de mercado de
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